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Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-OI09, con fecha de
caducidad del día 16 de febrero de 1989, dísponiéndose, asimismo,
con fecha límite para Que el interesado preseote, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día 16 de
febrero de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera.-Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda.-Descnpción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

PuJgadas.
tercera-Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caraclensricas para cada marca v modelo
Marca: «!..oewe», modelo PROFl-M 15.
Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 15.
Tercera: Sí.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
eSPOCificado en el articulo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radíoeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de febrero de 1987.-El Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 16 de febrero de 1987, de la
Direccidn General de Electrónica e Informática. por la
que se homologa un aparato receptor de televisión
marca «Salora», fabricado por «Salora-Luxor
Group., en Salo (Finlandia).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Telehifi, Sociedad Anónima», con
domicilio social en calle Aoridablanca, 78, municipio de Barce
lona, provincia de Barcelona, para la homolopción de un aparato
receptor de televisión fabricado por «Salora-Luxor Group» en su
instalación industrial ubicada en Salo (Finlandia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legis1alción vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que ellaboratono «CTC Servicios Electro
mecánicos, Sociedad Anónim~, mediante dictamen técnico con
clave 1352.B.IE/8, Y la Entidad colaboradora «Ilureau Veritas
Español, Sociedad Anónima», por certificado de clave BRC lB
990/0151186, han hecho constar, respectivamente, que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente estableci
das por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-Olll, con fecha de
caducidad del día 16 de febrero de 1989, dísponiéndose, asimismo,
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día 16 de
febrero de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican

. a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera.-Deseripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda.-Deseripción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera.-Deseripción: Mando a distancia.

VaJor de las caraeteristicas para cadiJ marca y modelo
Marca «SaIora», modelo 24 K 70.
Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 24.
Tercera: Sí.

Para la plena vigencia de esta resnlución de homologación y el
posterior certificado de conformidad deberá cumplimentarse, ade
más,lo especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704/1982,

de 3 de septiembre, en el sentido de obtener el certificado de
aceptación radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de febrero de 1987.-El Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUClON de 16 de febrero de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e lnformdtica. por la
que se homologa un aparato receptor de televisión
marca «Salora», fabricado por «Salara·Luxar
Group», en Salo (Finlandia).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Telehifi, Sociedad Anónim~, con
domicilio social en calle Floridablanca, 78, municipio de Barce
lona, provincia de Barcelona, para la homologación de un aparato
receptor de televisión fabricado por «Salora-LuxorGroup» en su
instalación industrial ubicada en Salo (Finlandia);

Resultando Que por el interesado se ha. presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y Que ellaboratono «CTC Servicios Electro-
mecánicos., Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con
clave 1352-B-IEI9, y la Entidad colaboradora «Ilureau Veritas
Español, Sociedad Anónima», por certificado de clave BRC lB
99010151/86, han hecho constar, respectivamente, que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente estableci
das por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo COn lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolo.gar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-Ol12, con fecha de
caducidad del día 16 de febrero de 1989, dísponiéndose, asimismo,
como fecha límite para Que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día 16 de
febrero de 1988, definiendo, por último, como caracteristicas
técnicas para cada marca y modelo homologado las Que se indican
a continuación:

Ctlracterlsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera.-Deseripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda.-Deseripción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera.-Deseripción: Mando a dístancia.

Valor de las caraeteristicas para cada marca y modelo
Marca «SaIora», modelo 28 K 70.
Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 28.
Tercera: Sí.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad deberá cumplimentarse, ade
más, lo especificado en el articulo 4.° del Real Decreto 2704/1982,
de 3 de septiembre, en el sentido de obtener el certificado de
aceptación radioeléctrica.

Lo Que se hace público para general conocimiento,
Madrid, 16 de febrero de 1987.-El Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUClON de 16 de febrero de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informdtica, por la
que se homologa un aparato receptor de televisión
marca «Salora», fabricado por «Salora-Luxor
Group», en Salo (Finlandia).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Telehifi, Sociedad An6niItWt, con
domicilio social en calle Aoridablanca, 78, municipio de Barce
lona, provincia de Barcelona, para la homologación de un aparato
receptor de televisión, fabricado por &lora~Luxor Group» en su
instalación industrial ubicada en Salo (Finlandia);

Resultando que por el interesadQ. se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigeme que afecta al producto cuya
homologación solicita, YQue ellaboratono ~CTC Servicios Electro
mecánicos, Sociedad Anónirn.a», mediante dictamen técnico con
clave 1352-B-IE/2, y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas
Español, Sociedad Anónima», por certificado de clave BRe 1B
990/0151/86, han hecho constar, respectivamente, Que el modelo


